
ORDEN DE PRELACIÓN (acceso a CFGB), según Orden de 8 de noviembre de 

2016  

1. No superar los 17 años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural 

en curso y proceder de 3º de ESO (17 años a 31 de diciembre; 3ºESO).  

2. No superar los 17 años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural 

en curso y proceder de 4º de ESO (17 años a 31 de diciembre; 4ºESO).  

3. No superar los 17 años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural 

en curso y proceder de 2º de ESO o no superar los 16 años de edad en el momento 

del acceso ni durante el año natural en curso y proceder de 3º de ESO.  

4. No superar los 16 años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural 

en curso y proceder de 4º de ESO.  

5. No superar los 16 años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural 

en curso y proceder de 2º de ESO o tener 15 años cumplidos o cumplirlos durante 

el año natural en curso y proceder de 3º de ESO.  

6. Tener 15 años cumplidos o cumplirlos dentro del año natural de acceso y proceder 

de 4º de ESO.  

7. Tener 15 años cumplidos o cumplirlos dentro del año natural de acceso y proceder 

de 2º de ESO.  

8. Estar matriculado en el curso anterior y no encontrarse en ninguna de las 

situaciones anteriores.  

 

DESEMPATE: En caso de que tras la aplicación de los criterios de admisión existiera 

empate entre dos o más personas solicitantes por una plaza escolar, éste se dirimirá 

aplicando los siguientes criterios de modo excluyente por el orden en que se citan:  

1. El género (el sexo) menos representativo del ciclo formativo.  

2. La mayor nota media del curso académico del que procede.  

3. El resultado del sorteo establecido en el artículo 14.2.c) de la Orden de 1 de junio 

de 2016.  

 
 
 
 
 
 
 
 



REQUISITOS DE ACCESO Y ORDEN DE PRELACIÓN DE PLAZAS EN CFGM, 

según Orden de 7 de junio de 2021 

 
 



REQUISITOS DE ACCESO Y ORDEN  DE PRELACIÓN EN CFGS, según Orden 

de 7 de junio de 2021 

 


